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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 121/2012 

ACTOR: ESTADO DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo 
siquiente: --. ' 
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Ciuda·a~ae~México,a §eiS'ae~eptiém e1de dos mil afeciocho. 
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Agréguen~ábexpediente~ · a :--ue~rtan" étéctos legales, el oficio y 
, .<"' -~ "'(li. 'V.tS""t, ~ ' . -~.... ' ~ ' 
·~, r·· e~ \.1 ti ~ ,_f ........ ~,......-~ 

anexos de cuenta de Tania.il\í1artfnez"'García~quien se ostenta como Directora ,; ti' '- .. 

Jurídica Contenciosa de la ~d de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a quien se tiene informando que 
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• que se tienen-en el arch1vo·deTerrenos Nacionales; sinlembargo, se encentro 

que corresponden, respectivamente, a los predios de "El Chichonaf', ubicado 

en el Municipio de Cintalapa y "Salto Escondido" ubicado en el Municipio de 

Albino Corzo, ambos del Estado de Chiapas. 

Por lo tanto, con fundamento en el artículo 297, fracción 11 1
, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme a lo 

1 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, 
se tendrán por señalados los siguientes: [ ... ] 

 
 
 
 
 



CONTROVE:RSIA CONSTITUCIONAL ·12·~!/2012 

• 

previsto en el numeral 12 de la Ley Reg:lament~ria de las Fracciones 1 y 11 idel 

Artículo 105 de la Constitucílón PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos, con 

copia simple del oficio de cuenta y sus anexos se requiere al Estado de 

Chiapas, para que dentro del plazo de; tres dí~s hábiles, contados a partir 

del siguiente al en que surta efectos !lalnotificación de este proveído; aclare 

la información de: los expedlient~es solicitadQs o, en su caso, manifieste 

su conformidad con lo informado :por la autoridad oficiante, apercibido 

que, de no cumplir con lo solicitado, se tendrán 
1
por ofrecidos de conformidad 

a lo manifestado por la Secretaría de :Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro1 ílnstruc,or José Fernando F1~anco 

González Salas,. quien actúa con Leticia Guz~án Miranda, Secretaria de la 

Sección dB Trámite de Controversias Constitµci 
1 

lnconstituc~onalidad de la Subsecretaría General 
' ' 1 

Tribunal, g1~ / 
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2 Ley R1~glamentaria de las Fracciones 1 y_ 11 del Artículo 1ios ole la C6nstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos · · 
Articulo 1. La Supremé\l Corte de Justicia ck~ la Nación conpcerá y resolve~á con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de: inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
artículo 105 de la Constitución;Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Proceclimientos Civiles. 
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